
JUNTA DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN 

LAS LAGUNAS DE PUERTO VIEJO 

  

 

COMUNICADO Nº 01-2024-JD 

 

La Junta Directiva los saluda y les desea un exitoso año 2024, esperando hayan pasado unas felices fiestas, les damos la 

bienvenida a esta nueva temporada de verano 2024.  

En aras de mantener la buena convivencia en nuestro condominio, remitimos un resumen de los puntos que 

consideramos más relevantes de nuestro Reglamento de Normas Básicas de Convivencia y les solicitamos su 

cumplimiento. 

 

NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA 

 

CONTROL DE INGRESO 

- Las únicas personas autorizadas para cursar invitaciones son el propietario y sus familiares directos. 

- El propietario deberá presentar a la Administración la relación de invitados con nombres completos y DNI. 

- Los invitados no registrados, no podrán ingresar hasta que el propietario llame a Garita de Control autorizando 

su ingreso. 

- El ingreso de invitados y familiares directos, únicamente estará permitido cuando el propietario se encuentre 

en el interior del condominio. En casos excepcionales, el propietario podrá autorizar el ingreso de sus invitados 

y familiares mediante una solicitud a la Administración o a Seguridad de la Garita de Control 

- Los Guardaespaldas no portarán arma visible, solo circularán por el condominio si están custodiando a la 

persona. 

- Se realizará un control especial en zonas de casetas de malecón playa. Se solicitará nombres completos y número 

de DNI a todos los invitados que ingresen por estas zonas y que hayan sido registrados en la comunicación de 

solicitud de ingreso remitida oportunamente por el propietario a la Administración. 

- No se permitirá el ingreso de personas ajenas al condominio para el uso del tópico, minimarket, restaurante, 

piscina, juego de niños, áreas deportivas y áreas comunes. 

- Los propietarios deberán registrar a sus trabajadores de limpieza, técnicos particulares, jardineros y otros 

trabajadores en la Administración, para poder realizar un adecuado control en el ingreso al condominio. 

USO DE VEHÍCULOS 

- Los automóviles, camionetas, areneros y otros; exceptuándose las cuatrimotos y patinetas motorizadas, serán 

obligatoriamente conducidos por personas que cuenten con licencia de conducir vigente. 

- Ninguna cuatrimoto o arenero podrá circular sin la placa del condominio. El trámite de obtención de placa debe 

ser realizado en la oficina de Administración y su costo es de S/ 50. 

- Las cuatrimotos solamente pueden ser conducidas por mayores de 18 años. De manera excepcional podrán ser 

conducidas por mayores de 15 años con autorización escrita de los padres y bajo su responsabilidad. 

- El número máximo de personas que podrán desplazarse en una cuatrimoto será de cuatro personas, incluyendo 

al conductor. 

- Está prohibido el tránsito de las cuatrimotos por los malecones y veredas. 

- Está permitida la circulación de cuatrimotos por la playa para transportar personas, implementos de pesca o 

artículos de playa, siempre que ello no cause ninguna incomodidad a los bañistas.  

  



JUNTA DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN 

LAS LAGUNAS DE PUERTO VIEJO 

  

VELOCIDAD 

- La velocidad máxima para circular es de 15 Km./hora, debiendo los conductores ser cuidadosos y respetuosos 

con todas las personas que se encuentren circulando por las pistas y en la franja de playa, ya sea a pie o en 

cualquier otro medio. 

ESTACIONAMIENTO  

- Está terminantemente prohibido estacionar en las calles de forma permanente. Solo se permitirá parqueo 

temporal para carga y descarga hasta un máximo de 20 minutos por vehículo, según lo amerite. 

- Los automóviles de los propietarios serán estacionados dentro de sus respectivas cocheras y los automóviles de 

sus visitas deberán estacionarse en el estacionamiento de visitas y en el estacionamiento ubicado en el exterior 

del condominio. 

- Por ningún motivo se podrán estacionar los vehículos en las áreas verdes que forman parte de las áreas comunes 

del condominio.  

- Las cuatrimotos en playa, deberán ser estacionadas en la parte posterior de las sombrillas. 

- Todo vehículo mal estacionado o estacionado en un área indebida será observado por el personal de vigilancia, 

quien comunicará al propietario que debe de estacionarlo adecuadamente y en la zona establecida para tal fin. 

De no realizarse la corrección, el personal de vigilancia procederá a emitir un “Reporte de Infracción” para luego 

remitirlo al Comité de Calificación y Disciplina. 

LIMPIEZA E HIGIENE 

- Se debe depositar los desechos domésticos en bolsas de plástico colocadas dentro de basureros de plástico en 

buen estado.  

- El horario de recojo de basura empezara a las 9:00 horas terminando a las 12:00 horas. 

- Los basureros de plástico no deben de ubicarse en las áreas comúnes. 

RUIDOS MOLESTOS 

- Las reuniones o eventos sociales privados que se organicen en los domicilios deberán evitar perturbar la 

tranquilidad y el descanso de los vecinos. 

- Están prohibidas y serán considerados como faltas muy graves, los siguientes sucesos: 

• Consumir o portar drogas ilícitas de cualquier tipo. 

• Transitar por la Urbanización en estado de embriaguez. 

• Protagonizar actos escandalosos o bochornosos. 

• Proferir gritos o palabras soeces que constituyan una falta de respeto para con los demás. 

• Fomentar o tomar parte en riñas, peleas o disturbios de cualquier índole. 

• Usar armas de fuego de cualquier tipo dentro de los límites del condominio o en los lugares adyacentes. 

• Utilizar pirotécnicos en el condominio y en zona de playa. 

• Hacer caso omiso a las indicaciones o solicitudes de algún miembro de la Junta Directiva, de la 

Administración o del personal de Vigilancia. Lo cual generara la emisión de un “Reporte de Infracción”. 

• Insultar, agredir física o verbalmente al personal de Vigilancia o de la Administración, cuando éstos se 

encuentren en cumplimiento de sus funciones. 

ANIMALES DOMESTICOS 

- Los propietarios que deseen llevar perros al condominio, deberán previamente inscribirlos en la Administración. 

- Queda prohibido el ingreso de perros híbridos o con cruce con cualquier otra raza del American Pitbull Terrier, 

por ser considerados como animales potencialmente peligrosos.  

- El horario establecido para el paseo de perros será entre las 07:00 y las 08:00 horas y entre las 19:00 y 20:00 

horas.  

- Queda prohibido el ingreso y/o paseo de los perros por el malecón de playa y los malecones de las lagunas. 

- En caso que algún perro ensuciase o provocase daños el dueño de la mascota es responsable de la inmediata 

limpieza o reparación. 
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- Todo perro que sea encontrado deambulando por el condominio será trasladado por el personal de vigilancia a 

la administración y será guardado en un canil. Para la entrega de la mascota el propietario deberá acercarse a 

la administración y abonar la cantidad de S/ 50 a partir de la segunda ocasión en la que se encuentre 

deambulando al perro. 

ECOLOGIA Y AREAS VERDES 

- Es obligatorio respetar las áreas verdes de los retiros. 

- Queda totalmente prohibida la caza de aves migratorias y locales, en cualquier ambiente, dentro o fuera del 

condominio. 

USO DE ZONA DE PLAYA 

- Está prohibido la instalación de campamentos, carpas o toldos en la zona de playa correspondiente al 

condominio. 

- No se permite el ingreso de campers o casas rodantes en zona de playa. 

- Las fogatas solo se podrán realizar en las zonas establecidas y utilizando los depósitos (bateas) instalados para 

facilitar la limpieza y evitar algún incidente con los restos del carbón o leños utilizados. 

USO DE PISCINA 

- La zona de piscinas es de uso exclusivo de los propietarios, sus familiares, invitados e inquilinos. 

- No se podrá realizar separaciones de poltronas de zona de piscina. 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN LAGUNA ARTIFICIAL 

- Sólo se permitirá la práctica de deportes acuáticos no motorizados (navegación con propulsión no mecánica, 

remo, pedalón u otra actividad no contaminante).  

- Los bañistas o deportistas menores de 15 años deberán contar en todo momento con chaleco salvavidas cuando 

realicen cualquier actividad vinculada con La Laguna. Cuando se trate de menores de edad, especialmente niños, 

siempre deberán estar acompañados por un adulto. 

- Queda terminantemente prohibido usar el puente de la laguna para descolgarse, usarlo como trampolín y/o 

tratar de ingresar a través de él, a la laguna. 

INQUILINOS  

- Los propietarios están obligados a informar a la Junta de Propietarios el nombre y datos principales de sus 

inquilinos, utilizando para este fin el formato establecido por la Administración. 

- El inquilino, sus familiares e invitados están obligados a respetar las normas de convivencia.  

- El propietario debe hacer conocer al inquilino las normas de convivencia y debe mantenerlas impresas en el 

interior de la vivienda. 

 

Recordar que nuestros vigilantes están encargados de comunicar al propietario las inobservancias al reglamento, para 

que sean corregidas de inmediato, de no ser así se le emitirá un Reporte de infracción que será remitido a la 

administración y al Comité de Calificación y Disciplina, para la propuesta a la Junta Directiva de las sanciones que 

correspondan. 

 

San Antonio, 05 de enero del 2024. 

 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Susana Madrid / Roberto Guerra / José Antonio De Rivero / 

César Gomez / Raul Arbocco /Luis Valenzuela / Guillermo Hinostroza  

 


